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Acta 
CD 1/2026 de 12 de enero de 2026 

Comité Directivo de 12 de enero de 2026 
 

En Madrid, siendo las 09:30 horas del día 12 
de enero de 2026, se reúne el Comité 
Directivo de la AUTORIDAD
INDEPENDIENTE DE RESPONSABILIDAD 
FISCAL, AAI (en adelante, “AIReF”), con 
asistencia de: 

Presidenta: 

Doña Cristina Herrero Sánchez. 

Vocales:  

Don Ignacio Fernández-Huertas Moraga. 
Director de la División de Análisis
Presupuestario. 

Doña Esther Gordo Mora. Directora de la 
División de Análisis Económico. 

Don José María Casado García. Director de la 
División de Evaluación del Gasto Público. 

Secretario- Vocal: 

Don Diego Pérez Martínez.  
Director de la División Jurídico-Institucional. 

 

 

Se ha enviado por correo electrónico la 
documentación referente a los asuntos a tratar 
y se abre la sesión con la lectura del orden del 
día, que incluye los siguientes puntos: 

1. Lectura y aprobación, en su caso, del
acta de la sesión anterior.

El Comité Directivo aprueba por unanimidad el 
acta de la sesión anterior. 

2. Nuevo modelo de financiación de las
Comunidades Autónomas.

El pasado día 9 de enero la vicepresidenta 
primera del Gobierno y ministra de Hacienda 
presentó la propuesta de nuevo modelo de 
financiación autonómica, que recoge los 
criterios de reparto de los recursos públicos 
entre las distintas Comunidades Autónomas.  

Según el Gobierno, el nuevo modelo incorpora 
criterios de reparto novedosos, así como 
mejoras metodológicas, y se circunscribe a 
principios que se consideran prioritarios: 

- Se incluye una nueva propuesta de
población ajustada que contempla nuevas
variables que dan respuesta al reto de la
despoblación e incorpora una estratificación
más precisa de los grupos de población.

- Incremento de la capacidad tributaria, que
eleva la autonomía y la corresponsabilidad
fiscal y refuerza el principio de suficiencia.

- Se amplia, refuerza y garantiza la solidaridad
interterritorial a través de un mecanismo de
nivelación horizontal equitativo, objetivo y
transparente.

- La nivelación vertical también queda
garantizada con una aportación adicional de la
Administración central que permitirá elevar la
inversión en sanidad y educación pública y en
políticas sociales.
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-  La mayor autonomía también se refleja en 
la posibilidad de que las comunidades reciban 
la recaudación del IVA generado por las 
pymes en sus territorios. 

-  El modelo se adapta a las nuevas realidades 
al incluir un fondo para hacer frente al desafío 
del cambio climático 

- Garantía de statu quo, por el que ninguna 
comunidad recibe menos que con el anterior 
modelo. 

-  Mecanismo complementario de financiación. 

Sobre la base de la información publicada, el 
Comité Directivo analiza y debate sobre el 
nuevo modelo de financiación autonómica 
propuesto y sus posibles efectos.  

3. Ruegos y preguntas. 

No hay ruegos ni preguntas. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, se 
levanta la sesión a las 12:30 horas del día 
arriba indicado, de todo lo cual, yo como 
Secretario doy fe. 

 

LA PRESIDENTA DE LA AIReF V.B                            EL SECRETARIO 

 

 

 

 

 

    Cristina Herrero Sánchez                                    Diego Pérez Martínez 

 

 

 




